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 (SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 14:30 HORAS) 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública. 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Se somete a la 

consideración de los señores Ministros el proyecto del acta 

relativa a la sesión pública número 58 ordinaria, celebrada el 

jueves 7 de agosto en curso. 

 



SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay objeciones de 

parte de sus señorías, se consulta ¿en votación económica, se 

aprueba el acta? 

 

APROBADA 

 

  



SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
21755/96. 
PROMOVIDO POR INVERSIONES 
TURÍSTICAS SAN LUIS S.A., Y 
COAGRAVIADOS, CONTRA ACTOS 
DEL CONGRESO DE ESTADO DE 
SINALOA Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, DE LA 
LEY DE CATASTRO Y LAS TABLAS DE 
VALORES CATASTRALES POR LOTES 
TIPO PARA LOS TERRENOS Y 
CONSTRUCCIONES DE MAZATLÁN, 
TODAS DEL ESTADO DE SINALOA. 

 

La ponencia es del señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y 

en ella se propone: en la materia de la revisión confirmar la 

sentencia recurrida y conceder el amparo a los quejosos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Salvo que haya algún 

comentario de parte de sus Señorías, voy a pasar 

inmediatamente a la votación, a pedirle al señor secretario, tome 

la votación de este proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: En el mismo sentido.  



SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor del proyecto. 

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A RAÚL PEÑA FARBER APODERADO DE 
INVERSIONES TURÍSTICAS SAN LUIS S.A., Y A LOS 
RESTANTES QUEJOSOS QUE SE MENCIONAN POR SUS 
NOMBRES EN EL PUNTO RESOLUTIVO SEGUNDO, EN 
CONTRA DE LOS ACTOS RECLAMADOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE SINALOA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO Y TESORERÍA, DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTIVO CATASTRAL 
DEL ESTADO, TESORERO DEL AYUNTAMIENTO, 
DIRECTOR DE INGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA Y EJECUTORES Y/O 
NOTIFICADORES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE 
INGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN, SINALOA CONSISTENTES 
EN LA APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 51, 52 Y 143, ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE SINALOA Y DEL DECRETO 486 DE CATORCE 
DE DICIEMBRE DE 1994, QUE CONTIENE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MMUNICIPIO DE MAZATLÁN PARA EL AÑO 
DE 1995, ASÍ COMO DE LA LEY DE CATASTRO DEL 
ESTADO DE SINALOA PUBLICADA EL 10 DE ENERO DE 
1994, EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO DE 
SINALOA. 
 
 



NOTIFÍQUESE; “…” 
  



SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1767/96. 
PROMOVIDO POR INMOBILIARIA ALMA 
DELIA, S.A. DE C.V., CONTRA ACTOS 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
SINALOA Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE ARTÍCULOS DE LAS 
LEYES DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MAZATLÁN Y DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA. 

 

La ponencia es del señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 

y en ella se propone: en la materia de la revisión confirmar la 

sentencia recurrida y conceder el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay objeciones de 

parte de sus Señorías, se pasará inmediatamente a la votación 

del proyecto. Por favor, tómela, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 



SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A INMOBILIARIA ALMA DELIA, S.A. DE C.V., EN 
CONTRA DE LS ACTOS RECLAMADOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE SINALOA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, SECRETAROI DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO Y TESORERÍA, DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTIVO CATASTRAL 
DEL ESTADO, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN SINALOA, TESORERO DEL 
AYUNTAMIENTO, DIRECTOR DE INGRESOS DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL DE MAZATLÁN, SINALOA, 
CONSISTENTES EN LA APROBACIÓN, EXPEDICIÓN Y 
PROMULGACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 51, 52 
Y 143 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL DECRETO 
NÚMERO 486 DE CATORCE DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO QUE CONTIENE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN PARA 
EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ASÍ 
COMO DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE 
SINALOA, PUBLICADA EL DIEZ DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO DE SINALOA. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

  



SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1975/94. 
PROMOVIDO POR CROLLS MEXICANA, 
S.A. DE C.V., CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA 
Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE CATASTRO LOCAL. 

 

La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero, y en ella 

se propone: modificar la sentencia recurrida, sobreseer en el 

juicio respecto a los actos precisados en los considerandos 

cuarto y quinto, negar el amparo a la quejosa y reservar 

jurisdicción a favor del Tribunal Colegiado del Sexto Circuito en 

turno. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay comentarios de 

sus señorías, le indicaré al señor secretario que tome la votación 

del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto, porque se revoque la sentencia recurrida, porque se 

niegue el amparo a la quejosa respecto a los artículos 4 fracción 

III, 26, 28, 29 y 30 de la Ley de Catastro del Estado de Puebla y 

por el Decreto publicado el veintidós de febrero de mil 

novecientos noventa y uno, y porque se conceda el amparo a 

Crolls Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, en  

contra de los artículos 10 fracción II, 11 fracciones III y IV, 12 

fracción III y 31 de la Ley de Catastro del Estado de Puebla, en 



cuanto a su expedición, publicación, promulgación y refrendo, así 

como de sus actos de aplicación. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: En los mismos términos. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En los términos del 

voto del señor Ministro Aguirre Anguiano. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: En los términos del voto 

del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

SEÑOR MINSITRO ORTIZ MAYAGOITIA: A favor del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del resolutivo 

primero y segundo y mayoría de siete votos a favor de los 

resolutivos tercero y cuarto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DE 
LOS ACTOS PRECISADOS EN LOS CONSIDERANDOS 
CUARTO Y QUINTO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A CROLLS MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS DEL CONGRESO, GOBERNADOR Y 
SECRETARIO DE GOBIERNO, TODOS DEL ESTADO DE 
PUEBLA, CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN, 
PROMULGACIÓN, REFRENDO DEL DECRETO 
PROMULGATORIO Y PUBLICACIÓN DE LA LEY DE 
CATASTRO, Y DEL DECRETO POR EL CUAL SE CREÓ EL 
INSTITUTO DE CATASTRO DE LA MISMA ENTIDAD, POR LO 



QUE HACE A LOS ARTÍCULOS PRECISADOS EN LA PARTE 
FINAL DEL CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO EN TURNO PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTE FALLO. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

  



SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2402/96. 
PROMOVIDO POR ARRENDADORA E 
INMOBILIARIA DOLORES, S.A. DE C.V., 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE SINALOA Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
LEYES DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MAZATLÁN; DE HACIENDA 
MUNICIPAL, Y DE CATASTRO; EL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE 
CATASTRO, Y LAS TABLAS DE 
VALORES CATASTRALES POR 
UNIDADES DE TIPO DE TERRENO Y 
CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO 
DE MAZATLÁN, TODOS DEL ESTADO 
DE SINALOA. 

 

La ponencia es de la señora Ministra Olga María del Carmen 

Sánchez Cordero, y en ella se propone: declarar firme el 

sobreseimiento decretado por el juez de distrito y por las 

autoridades indicadas en el considerando quinto; revocar la 

sentencia recurrida y negar el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay ninguna 

observación de sus señorías. Señor Ministro Ortiz Mayagoitia. 

 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Para una sugerencia 

a la ponente, señor Presidente. En ocasiones anteriores, este 

Honorable Pleno ha concedido el amparo en contra de preceptos 

de la Ley de Ingresos del Estado de Sinaloa y de la Ley de 

Hacienda Municipal del propio Estado, tratándose de temas 

semejantes al que ahora se resuelve con una proposición 

diferente, mi petición y sugerencia a la vez es que en el proyecto 



se diga que se interrumpe ese criterio, por las razones en que el 

propio proyecto se sustenta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Sánchez 

Cordero. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No, solamente 

señor Presidente, agradezco al señor Ministro Ortiz Mayagoitia. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Aguirre 

Anguiano. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: Disculpe usted, 

señor Presidente y discúlpenme los señores Ministros. En 

relación con el asunto que acabamos de votar quisiera rogar su 

anuencia para formular voto particular, y en caso de que los 

señores Ministros Góngora y Gudiño, consientan con esto hacer 

un voto de minoría. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Góngora. 

 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Con mucho gusto, 

yo firmaré también el voto del señor Ministro Aguirre Anguiano. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sírvase tomar nota, señor 

secretario, para que se tome el voto particular del señor Ministro 

Aguirre Anguiano, del señor Ministro Góngora Pimentel y del 

señor Ministro Gudiño Pelayo, en los términos que ellos lo 

solicitan. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: SÍ, señor 

Presidente. 

 



SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Con la modificación 

propuesta por el señor Ministro Ortiz Mayagoitia y aceptado por 

la señora Ministra Sánchez Cordero, sírvase tomar la votación 

del proyecto, señor Secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto y porque se conceda el amparo a la quejosa. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En los mismos 

términos del voto del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: En los mismos términos 

del voto del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

SEÑOR MINSITRO ORTIZ MAYAGOITIA: A favor del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del primer 

resolutivo y mayoría de siete votos a favor de los resolutivos 

segundo y tercero. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 
PRIMERO. QUEDA FIRME EL SOBRESEIMIENTO 
DECRETADO POR EL JUEZ DE DISTRITO POR 



INEXISTENCIA DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES 
INDICADAS EN EL CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA 
SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A ARRENDADORA E INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 
EN CONTRA DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE 
SINALOA, SU REGLAMENTO Y LAS TABLAS DE VALORES 
CATASTRALES POR UNIDADES TIPO DE TERRENO Y 
CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, 
SINALOA, VIGENTE EN EL AÑO DE 1995. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

  



SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1692/95. 
PROMOVIDO POR ARRENDADORA E 
INMOBILIARIA DOLORES, S.A. DE C.V., 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE SINALOA Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY 
DE CATASTRO LOCAL, SU 
REGLAMENTO Y LAS TABLAS DE 
VALORES CATASTRALES POR 
UNIDADES TIPO DE TERRENO Y 
CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO 
DE MAZATLÁN. 

 

La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero, y en ella 

se propone: modificar la sentencia recurrida y sobreseer en el 

juicio. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Góngora 

Pimentel. 

 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En este asunto yo 

votaré a favor del proyecto, porque todo quedaba sujeto a lo que 

se resolviera en los dos asuntos anteriores como se resolvió en 

ese sentido, creo que la solución del proyecto, visto eso, es 

correcta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay ninguna otra 

observación de parte de sus señorías, ruego al señor secretario, 

se sirva tomar la votación. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Con mucho gusto, 

señor Presidente. 

 



SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINSITRO ORTIZ MAYAGOITIA: Igual.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se decide: 

 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO A QUE EL 
PRESENTE TOCA CORRESPONDE. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
  



SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
350/86. 
PROMOVIDO POR GILBERTO VARGAS 
LÓPEZ CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY 
INQUILINARIA ESTATAL. 

 

La ponencia es del señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y 

en ella se propone: modificar la sentencia recurrida, sobreseer 

parcialmente el juicio y negar el amparo al quejoso. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay comentarios de 

parte de sus señorías, el señor secretario tomará la votación del 

proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Con mucho gusto, 

señor Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINSITRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 



 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En tanto, se resuelve: 

 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO TOCANTE A LOS 
ARTÍCULOS 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 14, 21, 23, 25, 26, 28, 29, 30 
Y 31 DE LA LEY INQUILINARIA IMPUGNADA, POR LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN EL CONSIDERANDO QUINTO DE 
ESTA RESOLUCIÓN, ASÍ COMO RESPECTO DE LOS ACTOS 
Y AUTORIDADES MENCIONADOS EN EL CONSIDERANDO 
TERCERO DE DICHA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. CON LA SALVEDAD ANTERIOR LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A GILBERTO VARGAS 
LÓPEZ, RESPECTO DE LOS ACTOS Y AUTORIDADES QUE 
SE PRECISAN EN EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 



SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
NÚMERO 1219/96. 
PROMOVIDO POR ROSA MARÍA 
GUTIÉRREZ PANDO. CONTRA ACTOS 
DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
SENTENCIA DICTADA EL 17 DE 
OCTUBRE DE 1995, EN EL TOCA 
NÚMERO 3129/95, Y SU EJECUCIÓN. 

 

La ponencia es de la señora Ministra Olga María del Carmen 

Sánchez Cordero, y en ella se propone: en la materia de la 

revisión confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo a la 

quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

estimación de los señores Ministros. Señor Ministro Díaz 

Romero. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Algo menor, a fojas 

veintitrés, aparece que el asunto se turnó el dos de julio de mil 

novecientos noventa y seis, como a esta fecha, aparentemente 

ya transcurrió el plazo que establece el artículo 74 fracción V, yo 

creo que sería conveniente que se pusieran aquí las razones por 

las cuales no opera la caducidad. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor secretario, por favor 

rectifique usted o ratifique las fechas. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente. Después del auto de turno, hay un acuerdo de la 

Presidencia, en el que se requirió al Presidente del Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, para que 



remitiera a esta Alto Tribunal los autos del Toca Civil número 

3129 en el cual obra la sentencia definitiva pronunciada por la 

Cuarta Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

todavía no estaba integrado el expediente y el once de 

noviembre está el poder por medio del cual se turnó por recibido 

el toca que se había solicitado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Sánchez 

Cordero. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Gracias, señor 

Presidente, en el proyecto se hará mención de estas 

constancias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Con esta adición, sírvase 

tomar la votación del proyecto, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINSITRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 



 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por consiguiente, se 

resuelve: 

 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A ROSA MARÍA GUTIÉRREZ PANDO EN CONTRA 
DE LA SENTENCIA RECLAMADA A LA CUARTA SALA CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEERAL PRECISADA EN EL RESULTANDO PRIMERO DE 
ESTA EJECUTORIA. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 



SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2832/96. 
PROMOVIDO POR MANUEL GULIAS 
OGANDO CONTRA ACTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
OTRAS AUTORIDADES 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 525 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

La ponencia es del señor Ministro Genaro David Góngora y 

Pimentel y en ella se propone: en la materia de la competencia 

de este Tribunal Pleno modificar la sentencia recurrida, 

sobreseer en el juicio en los términos del considerando sexto, 

negar el amparo al quejoso y reservar jurisdicción al Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay ninguna 

observación de parte de sus señorías, el señor secretario tomará 

la votación del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto y 

destacando que el criterio que se sustenta hace referencia a 

cuatro precedentes, por lo que con éste, seguramente se 

integrará jurisprudencia. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 



SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINSITRO ORTIZ MAYAGOITIA: Igual.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 
PRIMERO. EN LA MATERIA COMPETENCIA DE ESTE 
TRIBUNAL SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO SEXTO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A MANUEL GULIAS OGANDO RESPECTO DE 
LOS ACTOS RECLAMADOS AL PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y PROMULGACIÓN DEL ARTÍCULO 525 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO 
SÉPTIMO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO 
OCTAVO DE ESTE FALLO PARA LOS EFECTOS DE SU 
COMPETENCIA. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

  



SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2727/96. 
PROMOVIDO POR ALEJANDRO 
MONTES NÚÑEZ CONTRA ACTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
OTRAS AUTORIDADES 
CONSISTENTES EN L AEXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1392 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Humberto Román Palacios y 

en ella se propone: confirmar la sentencia recurrida en los 

aspectos de constitucionalidad, competencia de esta Suprema 

Corte y negar el amparo al quejoso. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay observaciones de 

parte de sus Señorías, el señor secretario tomará la votación del 

proyecto. Adelante. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: En los mismos términos. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINSITRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: En favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 



 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se decide: 

 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA EN 
LOS ASPECTOS DE CONSTITUCIONALIDAD 
COMPETENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A ALEJANDRO MONTES NÚÑEZ, EN CONTRA DE 
LOS ACTOS RECLAMADOS DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1392, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, Y LOS DE APLICACIÓN DE 
DICHA NORMA ATRIBUIDOS DE LAS RESTANTES 
AUTORIDADES SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

  



SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
3026/96. 
PROMOVIDO POR HIPÓLITO ORTIZ 
ORTIZ, CONTRA ACTO DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA 
Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 269, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 
ESTATAL. 

 

La ponencia es del señor Ministro Humberto Román Palacios, y 

en ella se propone: en la materia de la revisión, competencia de 

esta Suprema Corte, confirmar la sentencia recurrida; negar el 

amparo al quejoso; y, reservar jurisdicción al Primer Tribunal 

Colegiado del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, 

Oaxaca. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay observaciones de 

parte de sus señorías, el señor secretario tomará la votación del 

proyecto, adelante. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En el mismo 

sentido. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 



SEÑOR MINSITRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se decide: 

 
PRIMERO. EN MATERIA DE LA REVISIÓN COMPETENCIA 
DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A HIPÓLITO ORTIZ ORTIZ, EN CONTRA DE LOS 
ACTOS LEGISLATIVOS RECLAMADOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE OAXACA, DEL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL Y DEL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DE DICHO ESTADO, LOS QUE QUEDARON 
PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE OAXACA, OAXACA, 
PARA CONOCER EN REVISIÓN DE LAS CUESTIONES DE SU 
COMPETENCIA. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 



SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Señor Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí, señor Ministro Góngora 

Pimentel. 

 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Tomando en 

cuenta que este proyecto está muy bien redactado y, que 

además, hay otros precedentes que ya aprobó este Tribunal 

Pleno, yo quisiera solicitar, si a bien lo tiene, que se publiquen 

los considerandos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Desde luego. Tome nota, 

señor secretario, para que se agregue la publicación de los 

considerandos, en los términos que solicita el señor Ministro 

Góngora Pimentel. 

 

Estando agotada la lista del día, se levanta la sesión. 

 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:00 HORAS) 

 


